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INICIATIVA OBJECION DE CONCIENCIA LEY DE EDUCACION

C. Moríq Guodolupe Rodríguez Morlínez.

Presidente del Honoroble Congreso del Estodo de Nuevo

PRESENTE

ElC. Diputodo Juon Corlos Leolsegovio, integronte delGrupo Legisloiivo de Portido

Encuentro Sociol perteneciente o lo LXXV Legisloturo del Honoroble Congreso del

Estodo, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 68 y 69 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí como lo
dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 

.l04 y 123 del Reglomento

tnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León, someto o considerqción de esto

Honoroble Asombleo, PROYECTO DE INICIATIVA POR tA QUE SE REFORTI^A tOS

ARTICUIOS 2; tA FRACCION ll DEt ARTICUIO 5; tA FRACCION xvl DEL ARTICULO ?2;
y tA rRACCION v DEt ARTICUIO 93; DE LA tEY DE EDUCACION PARA Et ESTADO DE

NUEVO [EON, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

EXPOSICIÓN Or moilvos

por objeción de conciencio se entiende lo octitud de quien se niego o obedecer

uno orden de lo outoridod o un mondoto legolinvocondo lo existencio, en su fuero

inierno, de uno controdicción entre el deber morol y el deber jurídico, o couso de

uno normo que le impide osumir el comportomiento prescríto.

¡ Es fundomentolporo lo persono objetoro: se boso en motivos de conciencio,

es decir, surgen convicciones fundomentoles, yo seo de indole religioso,

etico o filosofico que tienen uno importoncio torol poro elogente.

o Es disruptivo dichos convicciones entron en conflicto con un deber juridico,

uno proctico odministrotivo o uno politico.

. Es expreso: Es publico en el sentido que no se busco ocultor el rechozo, sino

ol conirorio, se hoce monifiesto poro obtener uno dispenso.
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Es privodo: en el sentido de no-politico yo que no se pretende eliminor lo normo

rechozodo del ordenomiento juridico sino simplemente ser excusodo de su

cumplimiento.

Lo libertod y oulonomio del ser humono no puede tener los limites que lo reolizocion

de un perjuicio o otrq persono. En otros polobros. no hoy buenos rozones poro

obligor o prohibir uno conducto o uno persono si no tiene ninguno consecuencio

poro los demós.

Como lo mencionomos onteriormente lo objeción en porticulores convicciones

filosóficos, religiosos, moroles, humonitorios o políticos y venir referido o conductos

de muy voriodo noturolezo: lo guerro, lo violencio, el juromento, el cumplimiento

del ideorio de un centro de enseñonzo, lo coloboroción en prÓcticos obortivos

legoles, lo propio osistencio sonitorio o, incluso, lo sonción de determinodos leyes

impuestos por el Estodo.

En este sentido lo objeción de conciencio oborco de monero generol,

procedimientos y octividodes reolizodos por los profesíonoles de Io solud poro

excusorse de porticipor en todos oquellos progromos, octividqdes y prócticos,

irotomientos, métodos o investigociones que controvengon su libertod de

conciencio con bose en sus volores, principios éticos, o creencios religiosos.

Lo libertod de conciencio es y debe ser un derecho privilegiodo inclusivo y obsoluto

y, por tonto, ilimitodo en su ejercicio y no hobrÓ lugor o un reiroso excesivo en su

desorollo normotivo.

En el derecho internocionol lo objeción de conciencio estó protegido por lo

Decloroción Universol de los Derechos Humonos que fue odoptodo en 1948 por lo

Asombleo Generol de lo Orgonizoción de los Nociones Unidos en su ortículo l8

señolo que:
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Artículo 18.

Toda persono tiene derecho o lo libertod de pens amíento, de concie ncia y

de religióu este derecho incluye lo libertod de combior de retigión o de
creenctb, osí como lo libertad de monifesfor su religión o su creencio,

individuol y colectivomenfe, tonto en público como en pnvodo, por ro

enseñonzo,lo próctico, elculto y lo observancío.

Eldesonollo progresivo del derecho internocionolde lo persono humono opero en

los compos sustoncioles y procedimentoles; osí, los instrumentos jur'rdicos son

dinómicos que deben octuolizorse o los tiempos, este desonollo estó configurodo
por los decisiones de los órgonos de supervisión internocionol de los derechos

humonos, o trovés de lo hermenéutico, lo que resulto importonte poro lo defenso

del principio pro-personc¡, que debe prevolecer en los instrumentos internocionoles

de protección.

Los ovqnces del principio pro homine desde el cuol se recoge en el derecho
internocionol que contiene elementos poro lo interpretoción del principio pro

persono como lo son; lo ínterpretoción jur'rdico teleológico, l<r bueno fé, el efecto
útil, el desonollo progresivo.t

Por ejemplo lo objeción de conciencio en el servicio militor obligotorio, fue

consogrodo como derecho humono en lo jurisprudencio del Comité de Derechos

Humonos de lo Orgonizoción de los Nociones Unidqs o portir de lo decísión tomodo

en el coso "Jeong V. lo Republico de Coreo".

GáRI,O§LilL
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Por otro lodo el Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Políticos odoptodo el 1ó

de diciembre de l9óó en lo Asombleo Generol de Nociones Unidos que entro en

vigor en 1976 dice en su ortículo l8:

Artículo 18

l.Todo persono fiene derecho o lo libertod de pensomiento, de conciencrb
y de religón; esfe derecho incluye la libertad de fener o de odoptor lo
religión o los creencios de su eleccón, osícomo la libertod de monffesforsu

religión o sus creenciog individuol o colectiyomente, tonto en púbtico como
en privodo, medionfe el culfo, Io celebración de los rifos, Ios prócticas y ta

enseñonzo.

2. Nodie seró objefo de medrdos coercifivos gue puedon menoscobor su

fibertod de fener o de odoptar lo religión o /os creencios de su elección.

3. Lo libertod de monifesfor lo propia religión o /os prop¡bs creencl'os esforó

su1'efo Únicamenfe o /os limitociones prescrifos porlo ley queseon necesorios
poro proteger lo seguridad, el orden, to satud o la moro! públicos, o los

derechos y liberlodes fundomenfoles de los demós.

4. Los Esfodos Porfes en e/ presente Pocto se compromefen o respetor Io
libertod de los podres y, en su coso, de los fufores /egoles, poro gorontizar
gue los hqbs recibon lo educoción relrgioso y morolque esfé de ocuerdo con
s us propios conviccrbnes. z

Cobe recordor el Pocto lnternocionolde Derechos Civiles y Políticos se obrió o firmo

en lo ciudod de Nuevo York, E. U. A. El dío 19 del mes de diciembre de 19óó. México

crm[o§
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firmo su odhesión el 24 de mozo de '198'l y finolmente fue promulgodo el 20 de

moyo de l98l en el Diorio Oficíol de lo Federoción.

Por otro lodo el ortículo 5 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos

señolo que en el ejercicio de lqs profesiones o trobojo, nodíe puede ser obligodo o

prestor trobojos personoles sin lo justo retribución y sin su pleno consentimiento.

Artículo 5o. A ninguno persono podró impedirse que se dedique o lo

profesión, industrio, comercio o trobojo que le ocomode, siendo lícitos. El

ejercicio de esto libertod sólo podró vedorse por determinoción judiciol,

cuondo se otoquen los derechos de tercero, o por resolución gubernotivo,

dictodq en los términos que morque lo ley, cuondo se ofendon los derechos

de lo sociedod. Nodie puede ser privodo del producto de su trobojo, sino

por resolución judiciol.

GARI,O§LHL

Lo Ley determinoró en codo Estodo, cuóles son los profesiones que necesiton

título poro su ejercicio, los condiciones que debon llenorse poro obtenerlo y

los outoridodes que hon de expedirlo. Nodie podró ser obligodo o prestor

trobojos personoles sin lo justo retribución y sin su pleno consentimiento, solvo

el trobojo impuesto como peno por lo outoridod judiciol, el cuol se ojustoró

o lo dispuesto en los frocciones I y ll del ortículo I23.

En cuonto o los servicíos públicos, sólo podrón ser obligotorios, en los términos

que I - I I estoblezcon los leyes respectivos, el de los ormos y los jurodos, osí

como el desempeño de los corgos concejiles y los de elección populor,

directo o indirecto. Los funciones electoroles y censoles tendrón corócter

obligotorio y grotuito, pero serón retribuidos oquéllos que se reolicen

profesionolmente en los términos de esto Constitución y los leyes

correspondientes. Los servicios profesionoles de índole sociolserón
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obligotorios y retribuidos en los términos de lo ley y con los excepciones que

ésto señole.

El Estodo no puede permitir que se lleve o efecto ningÚn controto, pocto o

convenio que tengo por objeto el menoscobo, lo pérdido o el inevocoble

socrificio de lo libertod de lo persono por cuolquier couso. Tompoco puede

odmitirse convenio en que lo persono pocte su proscrípción o destierro, o en

que renuncie temporol o permonentemente o ejercer determinqdo

profesión, industrio o comercio. Elcontroto de trobojo sólo obligoró o prestor

el servicio convenido por el tiempo que füe lo ley, sin poder exceder de un

oño en perjuicio deltrobojodor, y no podró extenderse, en ningÚn coso, o lo

renuncio, párdido o menoscobo de cuolquiero de [os derechos políticos o

civiles. Lo folto de cumplimiento de dicho controto, por lo que respecto ol

trobojodor, sólo obligoró o éste o lo correspondiente responsobilidod civil,

sin que en ningún coso puedo hocerse coocción sobre sU persono.

En otro oportodo de lo Constitución de los Estodos Unidos Mexiconos en específico

en el ortículo 24 lq Ley protege lo libertod de convicciones yo seon éticos, de

conciencio y de religión, en este sentido nuestro Corto Mogno tutelo lo libertod de

conciencio o lo letro dice lo siguiente:

Artículo 24. Todq persono tiene derecho o lo libertod de convicciones éticos.

de conciencio y de religión. v o tener g odoptor. en su coso. lo de su ogrodo.

Esto libertod incluye el derecho de p-orticipor. individuol o colectivomente.

tonto en público como en privodo, en los ceremonios, devociones o ocfos

del culto respectivo, siempre que no constituyon un delito o folto penodos

por lo ley. Nodie podró utilizor los octos públicos de expresión de esto libertod

con fines políticos, de proselitismo o de propogondo político.
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El Congreso no puede dictor leyes que estoblezcon o prohíbon religión

olguno. Los octos religiosos de culto público se celebrorón ordinoriomente

en los templos. Los que extroordinoriomente se celebren fuero de éstos se

sujetorón o lo ley reglomentorio.

En este sentido lo libertod de conciencio estó protegido por lo Constitución de los

Estodos Unidos Mexiconos y los trotodos internocionoles.

Asimismo el Estodo mexicono gorontizo en fovor del individuo los siguientes

derechos y libertodes en molerio religioso:

l. Tener o odoptor lo creencio religioso que mós le ogrode, y proclicor en formo

individuolo colectivq los octos de culto o ritos de su preferencio.

2. No profesor creencios religiosos, obstenerse de procticor octos y ritos religiosos y

no pertenecer o uno osociqción religioso.

Acorde con lo tendencio octuol, procuro ormonizor el derecho interno con el

derecho internocionol de los derechos humonos, lo interpretoción de lo Supremo

Corte obondonó el criterio sostenido por oños y odoptó un nuevo criterio de

interpretoción poro dor moyor jerorquío o los trotodos internocionoles de derechos

humonos, incluso consideróndolos como referentes poro lo interpretoción de lo

mismo Constitución. ¡

3. No ser objeto de discriminoción, coocción u hostilidod por couso de sus creencios

religiosos, ni ser obligodo o decloror sobre los mismqs... (Artículo 2o. de lo LARCP).

3 Cfr. p. LXXVII/99, Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto X, Noveno

Epoco, noviembre de 1999, p.46.

G/mr,os
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Lo Objeción de Conciencio Sonitorio: nos referimos o lo objeción de conciencio

que oborco, de monerq generol, procedimientos y octividodes reolizodos por

profesionoles de lo solud.

En el ómbito estotol el supuesto de lo Objeción de Conciencio Sonitorio estó

regulodo en elestodo de Jolisco,lo legisloturo incorporó lo objeción de conciencio

en su Ley de Solud, en lo que se reconoce el derecho de objeción de conciencio

ol personol del sistemo estotol de solud poro "excusorse de porticipor en todos

qquellos progromos, octividodes, prÓcticos, trotomientos, métodos o

investigociones que controvengon su libertod de conciencio con bqse en sus

volores, principios éticos o creencios religiosos siempre y cuondo no implique poner

en riesgo lo sqlud o lo vido de un pociente" a

En el ómbito federol, lo Secretorío de Solud oprobó reformos o lq NOM-O4ó-SSA2-

2005, el27 de febrero de 2009. Señolon los criterios pqro lo prevención y otención

de violencio fomilior, sexuol y contro los mujeres, en lo cuol reconoce el derecho

de objeción de conciencio de médicos y enfermeros poro lo próctico del oborto

en los cosos de violoción (numerol6.4.2.7).

Lo experiencio del derecho comporodo muestro osimismo uno progresivo

tendencio o reconocer lo libertod de conciencio del ciudodono en supuestos de

conflicto con lo ley civil, mós olló de los trodicionoles cosos de objeción de

conciencio ol servicio militor obligotorio (que olgunos Constituciones europeos,

como lo espoñolo o lo portugueso, reconocen específicomente como derecho).

Nos porece suficiente lo protección expreso de lo libertqd de conciencio con los

límiies y olconces señqlodos en los troiodos internocionoles de derechos humonos.

GÁnI,qS
IEAL

a httos://archivos.iuridicas.unaqr.mx/www/biv/libros/7/3083/9.pdf
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Poro el legislodor, el derecho de objeción de conciencio supone lo obligoción de

respetorlo y no hocerlo nugotorio y excederse en los límites que, de monerq

toxotivo, prescriben los propios trotodos internqcionoles de derechos humonos, o

imponiendo restricciones del todo injustificodos e inequitotivos.

Lo doctrino es cloro en cuonto o lo no exigencio de uno ley poro elreconocimiento

expreso de lo objeción de conciencio, su reguloción en el ordenomiento jur'rdico

de Nuevo León, yo que generorío uno moyor cerfezo de su efectivo tutelo judiciol.

Es por ello que onte lo noturolezo del presente osunto, consideromos necesorio

reformor el Codigo Civil, poro que en estq mqterio se integre lo figuro de Objecion

de conciencio, en respeto o nuestro Constitucio y los diversos Trotodos

lnternocionoles mencionodos con onterioridod.

Por lo onterior nos permitimos o lo considerocion de esto comision el siguiente

proyecto:

GART,O§
IEAL

DECRETO

UNIGO: Se reformq los orticulos 2; lo froccion ll del orticulo 5; lo froccion XVI del

orticulo 92;y lo froccion V del orticulo g3; de lo Ley de Educocion poro el Estodo

de Nuevo Leon, poro quedor como sigue:

ARTICU|O 2.-



Mlxxv
H. coNGREso oEL ESTADo DP Huevo t.eÓN
sePTueeÉsluA outNTA LEGISLATURA

DDutadoLocal

[o educocion que se imporlo en lo enlldod, tenderó o desonollor ormonlcomenle

lodos los fqcult«¡des del ser humono y fomenlorq en é1, o lq vez el omof q lo potrlq

y lo conclenclo de lo solidoridod lnlernoclonol, en lo lndependencio y en loiusllclo,

oslcomofomenlorelrespelo o lo libertod de conciencio,los convicciones moroleg,

lo dlgnidod e intlmidod, odemos de ejercer lo cludodonlq democrotico, desde unE

perspeclivo globol, odquirlr uno conclencio clvlco responsoble, lnspirodo en los

volores de lo lntegridod fomllior consogrodo en lo Constlluclon Pollllco de los

Eslodos Unidos Mexiconos, si como por los derechos humonos, que fomente lo

corresponsobllidod en lq conslrucclon de uno socledod justo y equllotlvo.

On,"r,r 5.- ...

ll.-Lolco. §e mqnlendro ojeno o cuolquier religlo3o; 3e excepluorq cuondo los

docenles y los oulorldodes educqllvos prevlo oviso y uso de lo objeclon de

conclenco hogo que se respele dlcho llberlod de conclenclq;

ilt.-...

Arllculo ?2.-Son derechos de qulenes efercen lo pohio poleslod o lo lulelo:

I q Xlll.- ...

XlV.-Oplnor q hqves de los conseios escolores de porticlpoclon soclol con respecto

o los ocluollzoclones y revlslones de los plones y progrqmos de esludio; osi como

G/m[qt
IEAL
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hqcer que denlro de dichos progromo§, se respete lo llbertod de concienclo' los

convicclones moroles;

XV. q XVI:- ..

Articulo ?3.- son obligociones de qulenes eiercen lo polrlo poleslod o lo lulelo:

I o lV.-...

V.-Coloboror con el personol docenle en el dlognoslico y otenclon de los

necesidodes escolqres de sus h[os, hlios, pupllos o pupilos y opoyor o Ios directlvos

y docenles en el eiercicio de to obieclon de concienclo, lo prevenclon y solucion

de problemos de conduclo, de qfeclqclon o lo lniegridod y lo segurldod o de

vlolencio flsico Y Pslcologlco;

vt. A vlll.- ...

uNlco.- El presenle decrelo enlroró en vigor oldlo siguiente de su oplicoclón en el

Periodlco Oficiol del Estqdo.

PRIMERO: El Presente Decreto

el Diorio Oficiol del Estodo.

nte de su publicoción en
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